
Núm. 202. Miércoles 23 de Octubre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SÜSCBIGION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 17,50
Por seis meses.................. 9,10
Por tres id......................... 4.90

SUSCRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 20
Por seis meses................ 10,GG
Por tres id....................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 205.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de Me- 
lilon González Ibañez, soldado desertor 
del regimiento infantería de Cádiz, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición 
de la Autoridad militar.

Burgos 21 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Media filiación del mismo.
Es hijo de Faustino y Andrea, natural 

de Torrelara, provincia de Burgos, ave
cindado en su pueblo, estatura 1 metro 
648 milímetros, color sano, nariz regu
lar, edad 17 años.

Circular núm. 204.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de cua
tro hombres cuyas señas se expresan á 
continuación, que armados de trabucos, 
dos de ellos además con revolvers y el 
otro con espada, se presentaron en el 
pueblo de Torme y se llevaron los fon
dos recaudados por D. Manuel Termino, 
recandador de Medina de Pomar, y caso 
de ser habidos los pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de Vi- 
llarcayo.

Burgos 21 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.
Señas de los cuatro hombres.

Un? como de 60 años, con chaqueta, 
y blusa aZil! de manga abierta, boina 
blanca, pelo y barba cano, cara redonda 
y de acento provinciano.

Otro de 25 A 30 años, picado de vi
ruelas, vigote rubio, boina encarnada, de 

buena estatura, y de constitución fuerte.
Otro de 22 á 24 años, con una nube 

en un ojo, color sano, pelo negro, boina 
encarnada y borla azul.

No pudiéndose dar las señas del otro 
porque llevaba un sombrero que apenas 
dejaba verle la cara.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LACOMISIDN PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 12 de Octu
bre de 1872.
Abierta la sesión á las 11 del dia 

bajo la presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lerena y asistencia de los Sres. 
Rincón, Velasco,Zumárraga y Liquinano, 
dióse lectura del acta del dia 9 del 
actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
de la Guerra y trasmitida por el de la 
Gobernación disponiendo que se entre
guen á los peones camineros de esta 
provincia cincuenta carabinas con bayo
neta, de un modelo que no sea reglamen
tario para el ejército, previo el pago de 
su importe, y acordó que se dé cuenta á 
la Diputación en su próxima reunión or
dinaria.

Dada cuenta de! oficio del Sr. Alcalde 
popular de esta ciudad, fecha 7 del mes 
actual, remitiendo adjunta la cuenta-li
quidación de los gastos hechos en el mes 
de Julio último para hospedar en el Pa
lacio provincial á S. M. el Rey, forma
lizada de acuerdo con la Comisión de 
esta Corporación y de aquella, se acordó 
aprobarla y que se expida librámienlo 
en favor del Depositario municipal por la 
suma de 4748 pesetas 9 céntimos, que 
según dicha liquidación corresponde sa
tisfacer á la provincia.

Vista la instancia presentada con fecha 
11 de Setiembre último por D. Cirilo 
Rojo, vecino de Sotillo de la Rivera, re
clamando contra el acuerdo de! Ayunta
miento por el cual se desechó su petición 
de que para, el pago al rematante del im
puesto sobre el vino en aquella localidad 
se le rebajase por razón de heces el 4 por 

100 del contenido de las cubas: y resul
tando que dicha rebaja está acordada en 
favor de los cosecheros y no de los ex
pendedores, se acordó desestimar dicha 
reclamación, como improcedente.

Dada cuenta de la instancia del Alcal
de de Gumiel de Mercado en solicitud de 
que se levante el apremio'expedido con
tra el Ayuntamiento que preside por sus 
descubiertos á los fondos provinciales 
hasta que acabe de formarse el reparti
miento en aquella villa, se acordó deses
timarla, en razón a que adeuda el 2.a, 
5.ü y 4.° trimestre y parle del l.°de su 
cuota del año económico de 1870 á 71 
y 5511 pesetas por lodo el año econó
mico de 71 á 72, y 1542 pesetas 4 cén
timos por el 1." trimestre del presente.

En el expediente de cuentas munici
pales de Villangomez correspondientes al 
año de 1867 á 68, rendidas por Agapilo 
Cuñado como Alcalde, y por D. Martin 
Blanco como Depositario, se acordó por 
mayoría de cuatro votos contra uno: pri
mero, que á costa de lodos los individuos 
del Ayuntamiento de aquel año que lo
maron parle en el acuerdo sobre la dis
tribución de leñas producidas por la lim
pia y monda de los montes, ingresen 
en arcas municipales las 100 pesetas 
presupuestas por dicho concepto: segun
do, que también se ingresen por los in
dividuos de aquel Ayuntamiento las 40 
pesetas que dejaron de recaudarse por la 
grana del monte, por ser inexacto que 
los vecinos se la apropiaron, según ase
gura e.1 Ayuntamiento actual; y porque en 
lodo caso el rematante debió cuidar de 
la misma, sin que su desaparición pudiera 
invalidar el compromiso contraído: ter
cero, admitir en cuenta las 88 pesetas 
del sueldo de Secretario de Ayuntamien
to correspondiente al periodo desde 16 
de Octubre á 19 de Diciembre de 1867, 
por estar satisfecho dicho sugeto, según 
asegura el Ayuntamiento actual, debien
do firmar el interesado el libramiento nú
mero 7: cuarto, que se reintegren por el 
Alcalde las 25 péselas del libramiento 
número 24 por el alquiler de la Casa 
Ayuntamiento cuyo pago no se ha justi
ficado como está prevenido: quinto, que se 
abonen las 74 pesetas 37 céntimos á que 
ascienden los recibos que ha dado el de

positario de la cabeza del partido por 
gastos de aquella cárcel, debiendo rein
tegrar el Alcalde las 10 pesetas 65 cén
timos que libró demás para dicha aten
ción según el libramiento número 35: 
seslo, que se reintegren por el Deposi
tario, Alcalde y Secretario mancomuna- 
damenle, en conformidad á lo dispuesto 
por la Real orden de 24 de Diciembre de 
1850 las 90 pesetas consignadas en les 
libramientos números 59 y 40, que se 
dicen gastadas en la distribución de lefias 
de aprovecbamieuto común: sétimo, que 
respecto á los 247 escudos 500 milési
mas, ó sean 618 pesetas 75cénlimos, de 
que los cuentadantes se cargan en sus 
cuentas procomunales, debe reducirse 
dicha suma á la de 588 pesetas 75 cén
timos, que es la que aparece del recibo 
obrante al folio 14 vuelto de los docu
mentos unidos á este expediente, ingre
sando inmediatamente dicha suma con 
las demás mencionadas en las arcas mu
nicipales, sin que se admita ninguna de 
las partidas de data de las cuentas pro
comunales, por ser ilegales, sin perjuicio 
de que los interesados acudan al Ayun
tamiento pidiendo que se incluyan en el 
presupuesto los gastos que hicieron en 
beneficio del municipio. El Sr. Velasco 
opinó que debían considerarse como par
tidas admisibles de data todas las de la 
cuenta procomunal aprobadas por el 
Ayuntamiento.

Se acordó que quedase sobre la mesa 
para la próxima sesión el expediente de 
la reclamación de D. Francisco Martin y 
Aparicio contra el Alcalde de Pinilla 
Trasmonte de que le pague lo que le 
adeuda por su sueldo de profesor de pri
mera enseñanza desde 1.' de Abril hasta 
12 de Octubre de 1870.

Se acordó admitir en la Casa provin
cial de Beneficencia á Cipriana Fuentes, 
huérfana, de 6 años de edad, residente 
en Rebolledo de la Torre, que carece de 
lodo recurso para su sustento.

Se acordó aprobar la relación de los 
precios medios de los artículos de sumi
nistros en esla provincia en el mes de 
Setiembre último, en los términos si
guientes:

Ps. Cé»ts.

Ración de pan de 0,70 decágramos 0,25 
Id. de cebada de 4 kilógramos.. 0,60



CD

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Anuncios oficiales.

Imprenta de la Diputación provincial.

cp o

0,16
1,18
0,06
0,02
0,05

Esla Administración ha dispuesto que 
el Visitador de la renta de papel sellado 
de esta provincia, D. Francisco de la 
Tapia, proceda á verificar lq que le está 
encomendada á los pueblos del partido 
judicial de esta Capital, dando principio 
á ella el dia 24 del corriente.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos y demás funcionarios públicos 
con quienes tenga precisión de interve
nir, y espero le presten cuantos auxilios 
reclame para el mejor desempeño de su 
cometido.

Burgos 21 de Octubre de 1872,— 
P. I., Anselmo Izquierdo.

De conformidad con lo propuesto pof 
el Sr. Ingeniero Jefe de montes se acor
dó conceder á D. Hilario Mardones, ve->

i ciño de Corro, provincia de Alava, dos 
i meses de próroga para llevar á efecto los 
I aprovechamientos forestales contratados 
‘ en su favor en los pueblos de Villalva y 
; Río de Losa, en razón á que las circuns

tancias políticas por que ha atravesado el 
Valle de Losa le han impedido verificar
los en el término de la contrata.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
el recurso interpuesto por D. Ramón 
Barriuso ante esta Comisión en solicitud 
de 5 del mes actual, presentada el dia 7, 
contra lo resuelto por la misma en 21 de 
Setiembre último, en el expediente pro
movido por dicho sugelo reclamando con
tra los acuerdos del Ayuntamiento de 
Villadiego en que se le rebajó el sueldo 
que disfrutaba como Médico titular de 
dicha villa, y que declaró nulo el contrato 
celebrado por el mismo; y que asimismo 
se remita con la solicitud expresada el 
expediente á que se refiere y certificación 
del acuerdo apelado.

Al oficio del Ayuntamiento de Cogo
llos, fecha 50 de Setiembre último, ha
ciendo presente la desobediencia de la 
mayor parle del vecindario respecto á la • 
asistencia para acprdar y extender el 
acta de nombramiento de peritos para 
verificar el repartimiento general, se 
acordó contestar que se atenga á lo dis
puesto en el art. 42 de la ley municipal 
vigente.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
las 2 de la tarde.

Burgos 12 de Octubre de 1872.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lereoa Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Castroceniza y Ura á satisfacer á dicho 
pueblo dos reales y medio en cada ca
beza de ganado por el exceso de los 
pastos de que afirma que estos se apro
vechan en el monte comunero titulado 
Majadal: considerando que el Ayunta
miento de Retuerta carece de atribu
ciones según la ley municipal vigente 
para hacer contribuir á los ganaderos del 
pueblo de Castroceniza, que pertenece al 
distrito municipal de Quinlanilla del 
Coco, imposición alguna por el aprove
chamiento de pastos en dicho monte, que 
es comunero de los tres pueblos citados; 
y que tampoco puede imponer á los ve
cinos de Ura en conformidad á la regla 
2.a y 3." del art. 70 de dicha ley tri
buto alguno por razón de pastos que no 
sea ostensivo á los vecinos de Retuerta, 
toda vez que unos y otros gozan sin limi
tación alguna los beneficios del citado 
monte á que tienen derecho en unión con 
las de Castroceniza, se acordó desesti
mar la petición indicada, como improce
dente.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de un acuerdo del Ayunta
miento de Torresandino de 15 de Agosto 
último, en que se determinó llevar á efecto 
una corla lie leña de roble del monte 
Carascal que produzca 2.000 arrobas de 
carbón con destino á cubrir el déficit de 
su presupuesto, y una roza de leña de la 
misma clase en el valdío titulado Revilla 
de las Vacas, para consumo de los hoga
res del vencindario: resultando que en el 
plan de aprovechamientos aprobado por 
Real orden de 21 do Agosto último tiene? 
consignado dicho pueblo el de 5000 
quintales métricos de leña para carbonear 
en el Carrascal, y una roza de roble en 
el mismo monte bastante á producir 
2.500 quintales métricos de leña con 
destino á los hogares del vecindario, se 
acordó desestimar la petición contenida 
en el expresado acuerdo.

Acerca de la instancia de D, Tomás 
García Rivas vecino de Lerma, solicitan
do amojonar y acolar varias heredades 
que posee en la jurisdicción de dicha 
villa con el fin de que los ganados de 
sus convecinos no pasten en ellas: con
siderando que el derecho del recurrente 
es incuestionable, en conformidad á loque 
determinan la ley de 8 de Junio de 1815, 
restablecida en 6 de Setiembre de 1836, 
y en las Reales órdenes de 25 de No
viembre de 1847, y 17 de Mayo de 1838, 
se acordó no haber lugar á dictar decla
ración alguna sobre dicho asunto, por no 
ser de la competencia de esla Corpora
ción el hacerlo.

Se acordó que se devuelva al Sr. Go
bernador á los efectos legales los plie
gos de condiciones formados por el Sr. 
Ingeniero Jefe de montes, y remitidos 
por dicha autoridad, referentes á la su
basta de aprovechamientos forestales 
concedidos en el plan vigente á los pue- 
blos de Fresneña y S. Crisloval, Villa- 
mudria, Santa Cruz del Valle y Solo y 
Puras de Villafranca del partido de Be- 
lorado, indicándole que po se han recibi
do en las oficinas de la Corporación los 
anuncios correspondientes de que hace 
mención en su atento oficio de 4 del ac-

RECT1FICAC10N.

En el Boletín oficial de la provincia 
correspondiente al dia 11 del actual, nú
mero 192, se halla inserto un anuncio 
de la vacante de Secretario de Ayunta
miento de Moradillo, el cual debe enten
derse de Moradillo de Sedaño.

/d. de paja corta, de 6kilogramos. 
El litro de aceite...................
El kilogramo de carbón...........
El kilogramo de leña..............
El kilogramo de paja larga.......

Visto el oficio del Alcalde deCayuela, 
dirigido al Sr. Gobernador, en que ma
nifiesta que la Junta municipal no quiere 
prestar su aprobación al presupuesto, 
fundándose en que deben figurar como 
ingresos del mismo los alcances de cuen
tas del Ayuntamiento anterior; y consi
derando que mientras dichas cuentas no 
sean falladas en definitiva no puede ac- 
cederse á dicha pretensión, se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que dicha autoridad se halla en 
el caso de prevenir al Ayuntamiento y 
Junta municipal de Cayuela que para la 
aprobación del presupuesto se sujeten á 
lo prevenido en los artículos 139 al 145 
de la ley municipal; y que respecto de 
los ingresos no pueden figurar otros que 
los designados en el art. 129 de dicha 
ley.

Se acordó no dar curso á la instancia 
de D. José Mayor y Riaño, D. Sinfo- 
riano Pedroso y D. Venancio López, ve
cinos de Vlllamayor del Rio, distrito 
municipal de Fresneña, quejándose con
tra el repartimiento del impuesto perso
nal, hasta que presenten sus cédulas de 
empadronamiento.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Julián Cortés, ex-Alcalde de San 
Martin de Rubiales, pidiendo que obligue 
á rendir cuentas á un recaudador nom
brado por el Alcalde anterior al re
clamante, admitiendo las que este pre
sente de los meses en que también des
empeñó esla gestión, se acordó: prime
ro, que el expresado Sr. Cortés mani
fieste á correo vuelto por conducto del 
Ayuntamiento en qué parle de sus cuen- i 
tas ha comprendido los 154 escudos 58 
milésimas que declara recaudó de los ¡ 
descubiertos que le fueron entregados j 
por Victoriano Esteban: segundo, que el ¡ 
Ayuntamiento averigüe por qué razón el 
citado Victoriano Esteban bajó de los 
tres trimestres del impuesto personal de 
1869 á 70 el total del premio de cobran
za y partidas fallidas: tercero, que asi
mismo manifieste el Victoriano qué clase 
de ejecución verificó Juan Rico deven
gando 20 escudos de dietas de los que 
se data el primero en la cuenta formada 
en 10 de Julio último.

En el expediente incoado por el Ayun
tamiento de Vadocondes pidiendo que se 
le autorice por el Gobierno para inver
tir la tercera parte del producto de los 
bienes de propios enagenados á dicho 
pueblo en la construcción de una fuente, 
casa-escuela, cementerio y aparato para 
colocar la campana del reloj, resultando 
que se han cumplido en él los requisitos 
prescritos por el Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1849, y lo que preceptúa 
en su punto tercero la Real orden de 15 
de Setiembre de 1859, sin que dicho 
Ayuntamiento cuente para la ejecución 
de las obras referidas con mas recursos 
que los propuestos, se acordó informar 
al Sr, Gobernador para que lo haga al 
Gobierno de S. M. en el sentido de que

debe accederse á lo que dicha corpora
ción municipal solicita.

Se acordó admitir en la Casa provin
cial de Beneficencia á las niñas Cayetana 
y Rufina Delgado, huérfanas, de 9 y 6 
años de edad respectivamente, residen
tes en Valdorros.

Se acordó conceder 50 rs. mensuales 
por cuatro meses á Juana Rtiiz, viuda, 
residente en esta Capital, para que pue
da atender á la lactancia de un niño suyo 
de 8 meses.

Vista la comunicación del Regente de 
la Imprenta provincial de esta fecha ma
nifestando que el cajista D. Victor Lucio 
dejó al dueño de la casa en que vivía en 
esla Ciudad, y en pago de la habitación 
que ocupó, los recibos de sus jornales, 
sin embargo de tenerlos cobrados, y pro
pone que se lleve á efecto el reintegro 
de dichas sumas, se acordó que el refe
rido Regente procure obtener los recibos 
de las cantidades anticipadas pop él al 
citado Lucio, como medio de justificar 
su cuenta.

Se acordó admitir en la Casa de Be
neficencia á Sinforjano Rodríguez, natu
ral de Briviesea, huérfano de padre y 
madre, acogido que fue en dicho Esta
blecimiento de 2| años de edad, epfer- 
mo é inútil paya el trabajo.

Se acordó que se ejecuten en el edi
ficio de la Cartuja y en la caseta del 
Campo práctico de Agricultura los rete
jos y obras propuestas como de absoluta 
necesidad por el Arquitecto provincial, 
cuyo presupuesto asciende á 390 peser 
tas, y que se abone su importe coa cargo 
al capitulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

Vista la instancia presentada con fecha 
10 del actual por Cesárea Bustamante, 
esposa de un soldado del Batallón Caza
dores de Madrid que se halla en opera
ciones ep Cataluña, haciendo presente 
que ha fallecido el dia 2 del actual el 
niño de 11 meses para cuya lactancia 
se le había concedido pensión, y pidien
do que esta continúe para criar al otro 
hijo que tiene de tres años, se acordó 
admitir á este en la Casa provincial de 
Beneficencia hasta que su padre haya 
obtenido licencia absoluta.

Accediendo á lo solicitado por Juana 
de Mata, expósita procedente de la Casa 
de Beneficencia de esla provincia, que 

• ingresó en ella el 8 de Febrero de 1819, 
se acordó concederla permiso para que 
pueda contraer matrimonio con D. José 
Perez Miranda.

Accediendo á lo solicitado por Vale
riano Diez, acogido de la Casa provincial 
de Bneficencia, se acordó que deje de 
asistir á la Academia de música, dedi
cándose exclusivamente al aprendizaje 
de la sastrería.

Se acordó que se dé cuenta á la Dipu
tación del expediente de la carretera de 
tercer orden de Burgos á Melgar de 
Fernamental, remitido por el Sr. Go
bernador á informe de la Corporación 
provincial sobre el trazado de la sección 
de Villanueva de Argafio á Melgar.

En el expediente instruido á virtud de 
i comunicación del Alcalde de Retuerta 

solicitando se obligue á los ganaderos de ¡ lual.
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